
 

 

 
RESOLUCIÓN DE RECHAZO DE OFERTAS ECONÓMICAS INCURSAS EN PRECIO 
ANORMALMENTE BAJO O DESPROPORCIONADO 
 
Esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en materia de contratación 
administrativa por la Resolución de 385/2020, de 11 de junio, de la Viceconsejera de Asistencia 
Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (BOCM nº 143, de15/06/2020), 
 
ANTECEDENTES: 
 
En relación con el Procedimiento abierto nº HCCR- 2/2021-SE, "Suministro y gestión de víveres 
para la elaboración de dietas alimenticias y explotación de la cafetería y máquinas de vending del 
Hospital Central de la Cruz Roja”, la mesa de contratación con fecha 13 de abril, tras revisar las 
ofertas, efectuó requerimiento a MEDITERRANEA y SERUNION de justificación de su oferta, tras 
aplicar el límite establecido en el apartado 9  de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares para apreciar las ofertas con valores anormales o desproporcionados 
en el criterio 9.1.1.2 a) de “pensión alimenticia del personal de guardia”, de conformidad con lo 
indicado en el artículo 149 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Públicos (en adelante, LCSP). 
 
A la vista de la documentación aportada por las empresas MEDITERRÁNEA CATERING, S.L.U. 
Y SERUNIÓN, S.A. (el 18/4/21 y 16/4/21, respectivamente), como justificación de su oferta 
económica en el criterio 9.1.1.2 a), y del informe de asesoramiento técnico/jurídico de fecha 19 de 
abril de 2021   
 
 
RESUELVE: 
A propuesta de la Mesa de Contratación de 20 de abril de 2021, al no haber justificado las 
empresas MEDITERRANEA y SERUNION satisfactoriamente el bajo nivel de los precios del 
criterio 9.1.1.2 a) “precio, de la pensión alimenticia (desayuno, comida y cena) del personal de 
guardia-cafetería”, y observarse que se han fundamentado en prácticas inadecuadas desde el 
punto de vista jurídico y económico, según se indica en el artículo 149 de la LCSP, procede 
rechazar estas dos ofertas incursas en presunción de anormalidad en cuanto al 
mencionado criterio y excluirlas de la clasificación. 

Se procederá a devolver la garantía definitiva y pago de BOCM a la empresa 
MEDITERRÁNEA CATERING, S.L.U. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
 
 

Madrid, a 20 de abril de 2021 
 EL DIRECTOR GERENTE 
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